
Quito, 14 de marzo de 2016 

Señores 
SOCIOS DE 
LUZURIAGA € CASTRO ABOGADOS CIA. LTDA. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo en consideración de ustedes mi informe sobre las 

labores económicas desarrolladas durante el período 2015. 

A inicios del año 2015, El Banco Central del Ecuador estimó un crecimiento del 

4.8%, sin embargo, después de realizar ajustes al presupuesto general del estado e 

implementarse varias medidas de política económica el crecimiento fue de 0.4%. 
La caída del precio del petróleo afectó directamente a nuestra economía al 

desbalancear el presupuesto general. 

Las perspectivas para el año 2016 según fuentes del gobierno son alentadoras y se 

fundamentan en la entrada en operación de siete plantas hidroeléctricas y la 
rehabilitación de la refinería de Esmeraldas. Los problemas mas graves que se 

enfrentará el gobierno durante el año 2016 son la reducción de ingresos, debido a la 

caída de los precios del petróleo y el continuo desempleo. 

Para el primero se ha solicitado créditos al exterior y se verá obligado a reducir el 

gasto público, en cambio en lo que respecta al mercado laboral el gobierno ha 

enviado un proyecto de ley laboral, disminuyendo las horas de trabajo semanales y 

creando un seguro de desempleo. 

Para Luzuriaga £ Castro Abogados, ha resultado un año productivo a pesar de la 

crisis en la que nos hemos vuelto involucrado todos los ecuatorianos, producto de 

esto los resultados arrojan Ingresos producto de las ventas de servicios por un valor 

de USD. 158.351,78 dólares, los gastos han sido de USD. 146.755,73 dólares 

correspondientes a gastos administrativos y financieros, lo que nos da una utilidad de 

USD. 11.596,05 dólares. 

Se ha cumplido en el aspecto laboral, y tributario cancelando oportunamente los 

sueldos y beneficios sociales que les corresponde a los empleados, así como las 
obligaciones con el IESS y el SRI. 

Por lo tanto, aprovecho la oportunidad para agradecer a todo los socios por la 

confianza depositada en mi persona y les deseo que el año 2016 sea lleno de 

satisfacciones. 

Atentamente, 

LUZURIAGA € CASTRO ABOGADOS CIA. LTDA. 

  

 


